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ASUNTO: Solicitud de Entrevista 

 
 
 
Mtro. Eduardo Vega López 
Director de la Facultad de Economía 
Presente 

 

 

El presente documento que entregamos con fecha del 12 de febrero del año en curso a la Dirección 

de la Facultad de Economía a su cargo, tiene como objetivo plantear propuestas de solución a la 

problemática presentada en la planta de profesores de la Academia de Investigación y Análisis 

Económico como resultado del proceso de Inscripción para el ciclo 2020-II. 

Cabe señalar, que el presente documento es resultado de la discusión desarrollada al interior de la 

Academia donde observamos que los resultados impactan en un número importante de profesores 

titulares, como ayudantes y consecuentemente en la movilidad de los estudiantes; lo cual motivo 

al área a solicitar una entrevista con usted para exponer dicha situación.  

Por este motivo, el pasado 11 de febrero realizamos una reunión extraordinaria donde analizamos 

las posibles alternativas que permitan dar soluciones ante dichos eventos: 

  

Grupos cancelados y su impacto en los profesores asignatura y los ayudantes de profesor 
 

Grupos de: Profs Titulares afecta- 
dos con cancelación 

Profesores con grupo  
sin derecho a ayudan 

Ayudantes de profesor 
afectados 

INAE II 2 11 13 

INAE IV 5 8 13 

Total 7 19 26 

 

 

 



Del cuadro anterior, podemos observar lo siguiente: 

 

1. Como Usted los sabe, la estructura y apertura de horarios y grupos de la Facultad de 

Economía en los semestres pares y nones, se comporta de manera diferente debido al 

número de estudiantes inscritos en ambos semestres, en los semestres non mayor número 

de estudiantes que en los semestres par; 

2. La estructura de horarios y grupos presentada por la Jefatura de la División de Estudios 

Profesionales y que es presentada a las áreas para la conformación de la planta de 

profesores, no ha presentado una planeación objetiva dado el comportamiento descrito 

anteriormente, lo que nos indica la necesidad de tomar en cuenta la demanda probable de 

inscripción; 

3. La oferta de grupos superior a la demanda de los alumnos, propicio una importante 

dispersión de la inscripción, impactando negativamente a los ayudantes de profesor, al 

dejarlos sin posibilidades de recontratación, lesionando severamente a dicho sector de 

profesores;  

4. Por esta razón es importante desarrollar a la brevedad los procesos de concursos de 

definitividad, aludidos por usted mismo, y expuesto en el programa de definitividades. 

5. El que se hayan cancelado grupos a solo un inscrito para abrirse es muy desafortunado para 

los estudiantes ya que se les dejo sin opción de horario y afectar su estructura de materias, 

por lo que mantener este criterio sin mayor argumento que el número de inscritos deja 

mucho que desear al cancelar opciones para nuestros estudiantes; 

6. Hay una tendencia silenciosa y creciente (al menos para el área de INAE) de migración de 

estudiantes hacia los horario matutino o mixto lo que ha ocasionado que los grupos de 

20:00 a 21:30, tengan severos problemas inscritos y consecuentemente de apertura;  

7. El área de INAE tiene dos profesores que están en el programa de las medias plazas lo que 

dificulta que la inserción de los profesores de asignatura a la planta. 

La combinación de estos elementos ha propiciado los resultados descritos en el cuadro anterior, 

por lo que en el ánimo de buscar solución los casos señalados y afectar lo menos a los 

profesores de asignatura que se cancelaron sus grupos y los ayudantes que no tienen el mínimo 

de 23 inscritos para la asignación de su carga académica, solicitamos su apoyo para resolver la 

mayor parte de casos a partir de las siguientes propuestas: 

PARA EL CASO DE LOS PROFESORES CON GRUPO CERRADO SE PROPONE: 

1. Buscar su incorporación en las materias EB de otras áreas; 

2. Para quienes tengan posibilidad, apoyar su incorporación a trabajo de examen profesional; 

3. Apertura de cursos extracurriculares a partir de las propuestas que ya han elaborado los 

profesores; 

4. En el marco de los trabajos para la conformación del plan de estudios, la contratación de 

los profesores para desarrollar actividades dirigidas para el núcleo terminal del área. 

 

 



PARA EL CASO DE LOS PROFESORES AYUDANTES: 

1. Le solicitamos su apoyo amplio para la contratación e incorporación de los ayudantes de 

profesor, bajo la consideración de flexibilizar el mínimo inscritos a 19 alumnos y poder 

realizar su contratación. 

Esperando el apoyo que requieren estas propuestas, para la solución de estas condiciones que 

tenemos actualmente, reciba un saludo y le conminamos a darnos respuesta a estas peticiones. 

 

 

Atentamente 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad universitaria a 12 de febrero de 2020 

 

Coordinación de la Academia de INAE 


